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Nocaima, septiembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

PROCESO RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE NEFTALY LUNA LUNA 

DEMANDADO OSCAR RODRIGO GARCIA CASTELLANOS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00102 00 

ASUNTO AUTO ORDENA REQUERIMIENTO 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe Secretarial y previo a pronunciamiento alguno, se dispone 
el requerimiento al apoderado de la parte actora, para que allegue inmediatamente la constancia 
de la notificación al demandado, para la contabilización de los términos respectivos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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